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MINISTERIO DE COMERCIO ADM J N JSTRAC\üN LOCAL

RESOLUCION de la Subsecretaría de La Marina
Mercante por la que se transcriben relacicmes de as
pirantes ad:mitidos al cancurso 11 examen de aptitud
para cubrir plaaas de Maestros de Taller e Instruc
lores ~ Pesca. vacantes en las Escuelas O/iciale:-¡
de Formación Pro/estemal Náuttco-Pesquera. erm car
yu al «Fondo Económico de Practicajes».

Ilmo. Sr_: Una vez transcurrido el plazo de presentación (le
..,..Hicitud.es. esta Subsecl"etada de la Marina Mercante ha te
nido a bien admitir al concurSO y examen de aptitud para
<..: ubr1r 23 plazas ele M'aestros de '¡'alIer y 11 de Instructores
de .Pesca. de las modalidades que se indican. para. laa Escuela8
Uf1eiales de Formación Profesional NáutiCOo'PelQ.uera. anuncia
das por Resolución d.e 24 de abril próximo puado («Boletín
dficla-l del Estado» nümero 114. d~l 13 de mayo de 1970), a los
usplrantes siguientes: .

MAESTROS OF. TALJ"EH.

RE':SOLUCION de la Diputación Provincial de Bur·
qOs relativa al c<meurso para proveer la plaza d~
R.ecaudador de contribuciones e Impuestos d,!'1
E,rtado en la ?"oua de Miranda de Ebro.

En la relación de aspirantes admitidos y excluidos al con~
curso para proveer la plaza de Recaudador de Contribuciones
e- Impuestos del Ehiado en la zona de Miranda de Ebro, publi·
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 11 de JUUo
últímo, número 165, se padeció el error de consignar como «As
pirante admitido», dentro del turno de «Funcionarl<lS de Ha
cienda no Recaudadores», a don Francisco &ial RUiZ, cuando
en realidad I3e trataba de don Francisco Ríal Diaz, por 10 que
por el presente anuncio se rectifica- dicho error<

Burgos, 1 di.~ tl€,"OSto de 1970.-El Presiclente, Pedro Cara-U)
C3rnicero.-..'IDl secretado general. Jesús Martinez GOnzá.le2,--·
4,6S2-A,
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Nombre y a;pemt1os

Para las pJ.aza,s de «Electratecniw»

Don Juan Antonio Martinez RUlz.
Don Juan Antonio Cotilla.., Be-nítez
Don Isidoro Mesa Cedre", .

Fa-Ta las ele «MaqUinaria»,'

Don José COSta P1BBae.
Don Ramón Figuerola Roca.

Para las de «FCJfI1a 11 caldereríai-'

Oon José Garcla Pére2.

Pal'a las de «Soldad1tTa»·

Dan Rodolto Alvarez Gahin
Don Angel Pérez Macias.

Para tas de «.Ajuste».'

Don Manuel Asensi Gare!:\.
Don Pedro Franco Estero,

Para las de «Condncción 11 Montu.ras de máquinas
de va~»: .

Don Juan Prlegue Guerra.
Don Ricardo Dominguez Oarcí a.

Para las de «F'rigorista».'

Don Luis Víctor Fariña y Rodriguez.

lNS'l'RUCTORES DE PESC/\.

Para las 1JlaZlL~ de «Instrucción marinera}l:

Don Jesús Unsain Aguirregomezcon,u-,
Oon Bamuel Folgueral Fernández.
.Don José María Bejarano Nogués.

Para la de «Cabulle1ÍQ. y Mani()bra-» '

Don Samuel Folgueral Fernández,
Don Raf'ael Tubio Barre1ro.
Don Juan José Correas Ruiz.

Pa·ra las de «Artes y AparejOs».'

Don Pedro Juan Gomis.
Don Miguel Montaña Meliá.

RESOl,UCION de la. Diputacián Provincial de Cá
diz par lu qu.e Be anuncia concurso para la provi·
::;ión dt" 1ft ~ona recaudatoria de Puerto de Santa
María

En el «Boletín Oficia}) de le. provincia número 159, de 14
de Julio actual, /Se p'ublican las bases de la.' convocatoria para
proveer el:! propiedad la plaza. de Recaudador de Contribucio~
i1e~ e Impuestos del Estado de la zona de Puerto de Santa
Muria. cuyo extracto es el siguiente:

Corresponde' el turno preferente para. 1& provisión de la pla.
1,8, 11 funcionarios de Ha.e1enda y, de no haber. solicitante del
gmpo indicado, podrán proveerla funcionarios de esta D1pu~

ladón.
La. zona comprer..de los Ayuntamientos de Puerto de Santa

María, Puert.o R,eal y Rola y está clasificada como de tercera
categoria..

¡'~l promedIO del cargo en volunt6ria por valores del Estadv
es de 18.501.24:5 pesetM Y el <:le otros organismos de 12.029.080
pesetas, cífrándose la fianza en el cinco por ciento de cada. una
de 188 cifras anteriores.

El premio de cobranza voluntaria será: Contribuciones del
Estado, 1,25 por 100: exacciones municipales, 2,50 por 100. y
otros QTganísmo8, el 50 por 100 del premio que perciba la Dipú~
taci6n. Er.., ejecutiva: el 50 por 100 de lo que por recargo ea
rresponda a la Diputación. Premio especial: pa.rt1cipaci6n del
60 por 100 del premio extra<lrdinario del articulo 78 del Esta.
tuto de 19 de diciembre de 1969.

La presentación de instancias habrá de tener lugar dentro
de los treinta días hábiles, contados desde la publica.cióu de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado).

Contra el r.ombramiento que se efectúe por la Diputación
podrá interponerse recurso ante el excelentísimo señor Mints-
tro de Hacienda en plaw de quince días. <le conformidad con
10 prevenido {'n el artículo 65 del Estatuto de 19 de diciembre
d€ 1969.

Lo que se hace público po,ra general conocimiento y efectos,
Cádíz. 20 de julio de 1970.-El Pr-e.Bidente, Antonio BarbífF

LiiJIó GarCl:;1 d~~ Velasrü-4.496-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincia,l de Md-
lago, por la que se transcribe la list.a prooisfonal
de aspirantes admitidos al cemelLrso restringido de
méritos parQ la provisión en propiedad de la pla·
,:a de Profesor de Sala del Servicio de Cirugta, va-·
cante en la plantilla del Cuerpo Médico de la Be·
neficenc-f.a Provincial.

La fecha y hOra para. el comienzo de las pruebas en las
respectivas Escuelas se anunciará con la antelación necesaria
€n el «Boletín Oficial del Estado», al objeto de que cada uno
Oe los aspirantes admitidos pueda hacer oportunamente su
presentación en la Escuela que ha elegido para el examen.

Lo que se hace públ1co para general c<moelm1ento, pudién
(lose presentar reclamaciones en el plazo de qUince días, a
partir de la publ1cación de esta Resolución en el «Boletin Ofj~
e1al del E!-tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y f'tectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de .1u110 de 1970.-El Sl1b,o;ecr€'tnrio. Leo-poldo

Boado.

Umo. Sr. Inspector general de Enaetia·llZRs Marítimas y Ea
tuelaa,

Lista provIsional de aspirantes admitidos al concurso re~'

tringido de méritos para la proVisión en propiedad de la plaza
de Pro1'esor de Bahl del servicio de Cirugia, vacante en Tia
plantula del CUf>rpo Médico de la Beneficencia ProvIncial,

Admitidos

Don Alfonso Quejpo de Llano Buit.rón,
Don Altlf'rto Dorrego QQnzále~"

Excluidos

NingulIo.

Lo que se hace públlco a lus efectos determinados en el
numero 2 del articulo 5.° de la. Vigente Reglamentación Gene-
ral para ingreso en la Administración Pública,

Málaga, 27 de Julio de 1970-El President.e.-4,575--A.


